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P O D E R  L E G I S L A T I V O

DECRETO NUMERO 8
E l ,  C O N G R E S O  N A C IO N A L ,

CONSIDERANDO: Que a la Dirección General de Presupuesto ade
más de tener el Control Contable del Presupuesto General de Egresos e 
Ingresos, le corresponde su estudio y preparación;

CONSIDERANDO. Que en el período de preparar e integrar el Pre- 
feiipttesto General de Egresos e Ingresos, tomando como base los Ante* 
Proyectos  elaborados por las Dependencias del Gobierno Central y el Dic- 

y Reforjas del Congreso Nacional, se hace necesario doble Jorna
da de trabaio;

POR TANTO:

d e c r e t a :

.Artículo 1'—Reformar el Artículo 82 de las Disposiciones Generalea 
áeí Presupuesto General de Egresos e Ingresos vigente, que se leerá así:

“Articulo 82.—La jomada de trabajo de las Oficinas Públicas, de los 
Establecimientos de Enseñanza y de los Servicios Militares, de la Guar
dia Civil y Policía de Seguridad, Aduana y Aeropuertos, Correos y Co
municaciones Eléctricas, se determinará por medio de Reglamentos Es- 
ppdátes que al efecto emita el Poder Ejecutivo, la jornada de trabajo de 
lu  Oficinas Públicas, durará siete horas, las cuales serán distribuidas a 
discreción por el Poder Ejecutivo, todos los días hábiles, excepto los sá
bados, en que el trabajo terminará a las doce del día, y el día domingo 
será de descargo para los empleados y funcionarios públicos.

Ningún funcionario o empleado que tenga asignado un sueldo tope 
superior a L 400.00 mensuales, podrá cobrar del Estado remuneración 
alguna por con repto de trabajo en horas extraordinarias. Tampoco podrán

les funcionarios o empleados no comprendidos en la prohibición anterior, 
cobrar en un mes cantidades mayores al 30rr de su sueldo mensual.

Se exceptúan de esta disposición, los pagos que se hagan afectando los 
siguientes renglones:

SERVICIOS PERSONALES

Título II, Capítulo I, Renglón 4.—Pagos Diversos a Personal, n. c.. 
(Para los Delegados de Migración).

Título VII, Capítulo VII, Renglón 7,—Pagos Diversos a Personal, n. c.

GASTOS DE FUNCIONAMIENTO Y MEJORAS PERMANENTES

Título VII, Capítulo II, Sección 1, Renglón 17.—Servicios Personales 
para Estudio y Preparación de Presupuesto".

Art. 2“—El presente Decretó entrará en vigencia desde e\ dia da 
su publicación en el diario oficial “La Gaceta”.

Dado en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, en Tegucigalpa, 
D. C., a los veintiún días del mes de diciembre de mil novecientos sesenta 
y dos.

H éctor O rlan do  G óm ez C .,

Presidente.

T. D añilo Paredes,
Secretario.

A rturo  M orales  C h a v e a

Secretario.

AI Poder Ejecutivo.

Por tanto: Ejecútese. 

Tegucigalpa D. C., 22 de diciembre de 1962.

R. VILLEDA MORALES- 

El Secretario de Estado en los Despachos de Economía y Hacienda.

Jorge Bueso Arias.

P O D E R  E J E C U T I V O

Secretaría de Educación Pública

Acuer»! > \"

Tegucigalpa. I). C.. 15 de agos

to de 1962.

ES Presidente de la República

ACILKDA :

Nombrar al Profesor y Hachiller 

Oscar Adolfo Mejía. Secretario 

del Instituto “ Gustavo Adolfo A l

var ado” , de esta ciudad, en lugar 

¿el Perito Mercantil Manuel Mo- 

r* Dttfón, que interpuso su renun
cia.

, El nom brado devengará el suel- 

*> wignado en t*l Presupuesto _Es- 

P®01®! de dicho Instituto, desde la  

tona en qut* empezó a prestar 

S|is servicios,— Comuniqúese.

ft. V ill e d a  M o b a i.e s .

El Serreta rio de F>tndo en el 

apacho '̂ e r*.diif!ir¡Mn Pública 

José Martínez O.

- Acuerdo V ' 2506

t ^SB tiga lpa . 1). C... 15 de agos- 
h de $962.

Presidente de la República 

acue rda  :

Nombrar a la* perso-

***» Miembros <1< I 1’ulronalo Pro-

Construcción de la Escuela de la 

aldea Los Arrayanes. M unicipio 

de La Libertad, departamento de 

Comayagua, en la  forma que sí- 

£tie:

Tranquilino L lloa

Nieves Banegas

Pablo U lloa

Exsalón U lloa

Jo<¿ de Jesús Ulloa

Victoriano Caballero D.

Gustavo Berlioz.— Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 

Despacho de Educación Pública.

José Martínez O.

C O N T E N I D O
Decreto NP R. - Diciembre de IMS. 

S «c r«t ir it  d «  Educación Pública
¿cne rdos 2505 2S57, lnc ’ufllre—Affoeto de IMS. 

AVIEOS

M unicip io de Sensenti, departa

mento de Ocotepeque, en sustitu

ción del señor Justo M urillo Cá- 

lix, que renunció.— Comuniqúese.

R . V ille d a  M orales .

El Secretario de Estado en el 

Despacho de Educación Pública,

José Martínez 0.

Acuerdo N" 2507

Tegucigalpa, D. C.. 15 de agos

to de 1962.

Presidente de la  República 

a c u e rd a :

Nombrar al señor Rene Chin- 

ch illa , Presidente del Patronato 

Pro-Construcción de ¡a Escuela de 

la aldea San Antonio de Jocomico,

Acuerdo N ” 2508

Tegucigalpa* D. C., 15 de agos

to de 1962.

Vista la solicitud presentada a 

esta Secretaría, con fecha siete de 

agosto del año en curso, por el 

joven Humberto Souza Ortega, 

estudiante y vecino de la ciudad 

de Chotuteca, contraída a pedir se 

le conceda equivalencia de estu

dios de las materias comprendi

das conforme al P lan  de Estudio* 

dr Educación Secundaria, con las 

similares a las del Plan de Estu

dios del Ciclo Común de Cultura 

Ceneral; acompaña una certifica

ción de estudios debidamente le

galizada;

Resulta: Que se ha oído el pa

recer favorable de la Dirección 

General de Educación Media;

Considerando: Que se concederá 

equivalencia de estudios, siempre 

que las asignaturas cuya equiva

lencia se solicita, tengan la misma 

denominación en ambos planes, 

Artículo 78 del Código de Educa

ción Pública,

Por tanta: el Presidente de la 
República,

acuerda:

Conceder la equivalencia soli

citada en la  form a siguiente: P r i

mer Curso del Ciclo Común de 

Cultura General: Id iom a Nacio

nal, Estudios Sociales. Educación 

Moral y Cívica, Matemáticas. In 

glés, Educación Física, Educación 

Musical, Artes Plásticas, Ciencias 

Naturales. Segundo Curso del C i

clo Común de Cultura General: 

Idiom a Nacional, Estudios Socia- 

I . Ciencias Naturales. Matemá

ticas. Inglés. Educación Física. 

Educación Musical, Artes Plásti

cas, Tercer Curso del C iclo Co

mún de Cultura General: Idioma 

Nacional, Estudios Sociales, Cien

cias Naturales, Matemáticas. In 

glés, Educación Física, Educación 

Musical. Artes Industriales. P ri

mer Curso del Ciclo Diversificado 

de Educación Secundaria: 1 (liorna 

Nacional. Inglés, Matemática* B io

logía, Química. Filosofía. Educa

ción Física y Deportes.— Com uni

qúese.

R. V i l le d a  M o r a le s .

El S cretario de Estado en el 

Despacho de Educación Pública,,

José Martínez 0~

Acuerdo N9 2509

Tegucigalpa, D , C., 16 de agos

to de 1962.

El Presidente de la República 

a c u erd a :

Nombrar a las siguientes perso

nas, Miembros del Patronato Pro- 

Construcción Escuela Rural de 

Candelarita, M unic ip io  de Santa 

Cruz, departamento de Lempira, 

en la forma que sigue:

Señor Daniel López. Presidente.

Señor Rodolfo González. Teso

rero.— Comuniqúese.

R . V i l l e d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en t i  
Despacho de Educación Púb lica ,

José Martínez 0.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
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Acuerdo V  2510

Tegurigalpa. D. C.. 16 de apos

to dr 1962.

Kl Presidente de* la República 

a i t k r d \:

Nombrar a las siguientes per- 

íonas. Miembros drl Patronato 

Pro-( ]iin«triK’rión F*cue!a Rural 

dr la aldea Sunsuniara. M unici

p io  de San Andrés, dvpartamento 

d r  lem p ira , rn la forma que sigue:

Señor

<lentr.

Andrés Curvara. Prcsi-

Señor Miguel Angel Curvara. 

Tesorero. Comuniqúese.

R. V il i r m  Mouvi.ks.

José Martínez O.

Acuerdo N" 2511

ras. Inglés. Kdurarión Física. S,* 

gundo C u i'o  drl Cirio Común dr 

Cultura C rn rra l: Idioma Nario- 

nal, Matemáticas, Ing lés Kdura

rión Físira. Comuniqúese.

R. V i u .kha Morvles.

K| Secretar1 o dr Istm io rn rl 

Despacho dr Kdurarión Pública,

I i*-ica* \ Química*. rn '< / dr Qui 

mira. Comuniqúese.

R. V jiik h v  M nm iiJ!.

Kl Secretario dr F>lado rn rl 

Despacho de Kdurarión Pública.

José Mnrfúit'z O.

José Martínez O.

Aeuerdo N* 251H

Tegucigalpa. 1). C., 16 de agos

to dr 1962.

Acuerdo N" 2515

Tcgucigaloa, I). C.. 16 dr agos

to dr 1962.

F.I Presidente dr la R rpú llic f

AClT.RD\ :

Autorizar por lo-» mese# dr < nv’- 

Vista Id Solicitud presentada a jr o  a diciembre drl presen l > año. 

rst» Srrrrtaria. ron fecha primero |a Mima dr (1. lO.tMH cuarenta 

... o agosto de| ano en curso, por lempira.* mensuales por rl alqui-

K| Ser retarlo dr Kstado rn r l ; U  señorita Gm m rcinda Lviva. rs- |rr dr casa qur ocupa la Super- 

Ucspacho dr Kducacion Publica. | tudiante y xrrina dr la ciudad dr visión Departamental de Fdnra

.San le d ro  Sula. rontraída a pedir ción Primaria ron sede n |a ciii- 

( sr Ir conceda equivalencia dr es- dad de Ocotepcque. a favor de 

¡ ludio? de las materias comprendí- la *rñora Kmestina dr Por* illo.

; das conforme al Plan de Ksludins
jdv  S-cntariado Comercial, ron las; •‘■I l*'T> hará efectivo p«r la 

similares a las drl Plan dr Ksíu- Oficina T » ’ d  M ini*lerio dr Fro 

dio« del C iclo -Común de Cultura ni,r*iia v Hacienda de*ign,' a ia i»

í.empira. señores Daniel López. 

Presidente y Rodolfo Gon/álc/. Tr. 

soreto. npsprctivamcntr. la suma 

dr (I- 1.000.00) mil lempiras. ,-an 

lidad que se utilizará para prin 

cipiar los trabajos de construcción 

cfc* la K*mela dp dirho lugar v que 

pagará la Secretaría de Educación 

Pública, debiendo imputarse el

t',on*idc¡mido: Qiic t*

vá equivabncia dr estudio*

pro que las asignaturas c«y* 

valencia se soHeiU. tengan U yfa 

nía denominación en ambo» IV  

te«. Articulo 78 del Código &
tu

gasto de conformidad con rl Ca-! « ,i  ^

pitulo I. Sección 2. Rengl.». I. del l ™ ™ "’ 1 ul,llt«¡

Tegucigalpa, D. C.. 16 de agos

to dr 1962.

Presupuesto General de Egresos ej p 0r tan,o; rj j» . .

Ingresos. -Comuniqúese. J República,

R. Vi i lct» Momr.r*. | a.x e «da;

F| Secretario de Kslado en e! , *\lnr.„ i , . ,
Despacho dr Kdurar ión Púb lica .! ' o n m ’,r  '« « lim a lfnc ii w,¡d

| lada n i |a Forma Menip».».. n •
b ,é  Uar,í*r: O. ¡„wr ,|p| , . ¡clo 

----- j <.Mlltir.i ld¡ora« ^

Acurrdo N" 25IK ¡ W « « i í„
Moral v (.ivirá. Ciencias N.h

¡riMca. Kducacion Music*^ Art* 

f.l Presidente de U  República | Plástíra^. Segundo Cu«o <fe| q

acuerda: ^ ,0 ^‘omu» <*e Cultura Ceñir,).

\nt >ri/ar la suma de ..............

11, 1 ttOO.O) m il Lp* . a fa\«»r d«

¡ F>tudios Socialef, Idioma Natio

nal, Ciencias Naturales, Materna-

El Presidente de la República

ACLERDA:

Nombrar a las siguientes |»er- 

“onai». Miembros de| Patronato 

Pro-Con>f roce ión Kscuela l  rbana 

«H  M unicipio d.* Sania Cruz, de

partamento dr Lempira, rn la for

ma que sigue:

Señor Reginaldo Muño* C.. Prr 

sidenh-.

Señor /ararías Hernández, Te 

«>rero ( ’omimiquese.

R. Yn.i.titn  Mohvi w .

K| Secretario de Halado en el 

Despacho de Fduración Pública.

■» .. Jn.tr Martínez O.

W r a l ;  acompaña »na certifica- " ^ a d a  de conform idad m n  el Miembros in t e g r a n ^  d rl Educación F v "

r.on de ,Mud,o* debidamente |e- n r .b o  que p n v n r  ron e| \ I |W onsfrurcion <* l„ l .  Kdueae,tt„ V|u. ¡caf ̂
«H Supervisor Deparamena d, riIrlll 1 rl„ na ^  S, n,a (;n)7 |)r ,.ax T u l  ' j T ? .  ^
M ncarion  Pr.mar.a, |iar:, tll, nl(l (f„ } ■„  ̂ ^  de! C«|0 0,

do el pa- di Inundo impnt.irM; rl <*a*lo a |,, H , ,. . ,  ildo M ,„ W  C. IV> identr N v U "eT*l: ****
D.rerrioi, partida eo rre^M m d .c l, d i 11 res,,. /avAr^  f|rrn .ill(ír7/ T(Horpr N«e,oni,|. K*tudio- Sociales Q *

Resulta: Que «r ha oí 

rrr r favnrabl,' dr la 

(Morral de Kducacióu Media. pu« *to tfeneral de  ̂grê <>« r  Incn

'O*. Comunique.!*.

R. Y n  i n*\ M o h \i i s .
! (.«n^iderando: í t̂ue ♦concederá 

1 !-<|iii%alrnria de estudios, .iem prr 

que lv  asi-natura, n n a  equina- y-j Sef rr ta i:o dr F*tado en < 

Knria solicita, tengan la misma ]>,.M,ar|ln <\r Kdurarión Púh li.a . 
denom inación en amlm» plañe». ¡

! Artículo 78 del Código de Fdura- 

ción Pú ld ira .

Jn$é Martínez t).

Por tanto: el Presidente de la 

República.

AC l KHIlt:

Acuerdo Y* 2S16
í

Tegucigalpa, D. 16 dr a pos

! to de 1962.
i 1

| (Conceder la equi\alenci« Mili-¡ Kl Prraidenle de la República 

citada en la forma siguiente: Pri-i
raer Cure* rfH Ciclo (i>inún dr aclekda :

, . rift. Naturales. Mal.. Inglés, Edue,i*eemam*-ntv. dicha canlidad -c

u ili/ará  para principiar U  Ira- ■ ^.icacM m  Musical, Alta

ba io . de e**n*trurcior df» )a F> Industriales. Primer Curao del G-

f u la i ii referencia y qi»«* |*acará r l0 Diversificado de GdaCÉCMa 

la Serreta, in de f  ducarior l ubli- S^^-jHufarja: Idioma Nacional, 1* 

ra. debiendo im p u ta ra  el giMo ^  Makmá,ica4 Biología, F »  
<f.- conform idad con el l.apttut* ' . , J

I Sfn-m,. 2. R .n « l íu  I drl P rr «  h lM o f» . M w éaa

supue-tn Cn oeral de Kgre*o* e Ir. |K«ica v Deportes. Quinto Ctm 
(¡r-iít. ( 'imuníque^* de Kducación Sertmdaria: fínd

I! Vti.f ».t*\ M o iu i.re . , 1 Aeiísiica. Optica. Maguetamo j

I Klectricidadt. Química Orgánica
l.t SrrreUno de r-stado en el . . . ,n ;i ¡ »« »

n. . , . . .  D .n:^-  1 Arte, rtasticas (Uibujo y Mfl*
[Vsoarh,. de Kducacion Publica • . t>.

1 lado i. Kducacion Muucal, M m  

ción Fínica.'-Comuniqúese.
José Martínez. O.

Acuerdo 2512 (4il’ura (ieneral: Idioma Nació- Autorizar a faw>r dr l*»> Mirm-; 

¡nal. K'ludios S<x"iales, Matemáti- bros que integran el Palrooalo 

Tcgucigal|>a, 1). C., 16 de agos- ras. Inglé». Segundo (-urso del CÍ-j Pro-Construcción de la Locuela . 

to dr 1962. cío fiomún de <’ultura Ceneral: Rural de la aldea de Sunsuniara.

i

Acuerdo V* 2SI9 

Tegucigalpa, l>. C . 16 de agos-

R . V i i .lcoa Morales,

’ lo de 1962.í Id iom a Nacional, Kstudios Socia-1 M unicipio de San Andrés, depar- 
\i.sta la aolicilud presentada a |e_. Matemática-*. Inglés. Tercer lamento de Ijempira. ?eñon> An-

Secretaria, cun fecha pninero (;UfM1 d^, ( ic)o i_nmiw (J.. 4,ujtu . (Jr^  ( ;lievara. Pn^iden|(. v M ig ue l' e.ia S-errtarra 
de  agosto drl año en curso, poi . . . .  „

el

tudi

\ i>ta la solicitud presentada a 

con fecha ocho de
le agosio nri ano en curso, poi |a (;Pn,.ra|; Idioma Nacional. Rs- \nget (iuevara. Tesorero, re^wc- febrero *l.-| año rn  curso, por el

J joven Leonardo Maradiaga, es- j^ J io s  Soeiales. Inglé^.- (.omuni- tivamente, la »uma de .................. .. jn\en Je-ú- Roberto M illa , eslu-

udianV y vecino de la ciudad de ■ q U(k;4e ,| m il lempiras. <*an!i- diatite \ vecino de e*le Distrito
jan Pedro,Sula. cimtraida a pe- . i_ .i —  —  - ---  . ... - ..San t'e iiro ,M ila . ei>ntraida a pe 

.dir *r Je conceda e<juivaleticia di-  ̂

.estudios de las materias compren

dida* conforme al Plan de Kstu* 

■dio* de Kucdción Comercial, con 

las similares a la* el Plan de Ks- > 

tudio* de] (.irlo Común de Cultura 

•fieneral; acompaña una certifica

ción de estudio* debidamente le

galizada ;

R(>*iilta: Que n* ha oído el pa* 

Tren favorable de la Dirección 

Ceneral de Kducación Media;

Considerando: Que se concederá* 

equivalencia estudios, siempre 

que la* a*i“naturas cuya equiva

lencia se solicita, tengan la misma 

denominación en ambos planes. 

Artícu lo 78 dv( Código de Kduca 

ción Pública,

Por tanto: e| Presidente de la 

República.

ACUEROA:

Conceder la equivalencia soli

citada en la forma siguiente: Pri- 

irter Curso de| Ciclo Común de 

Cultura Ceneral: Idioma Nació- 

jUíl, Es Ludios SocialeSj Matemáti-

R. Vn.t.KiM M drxj.es .

Acuerdo Nv 2511 

Tegucigalpa, D. C .,'16  de agos-í

El Svretario  de Flslado el 4l 

Despacito de flducaeión

José MmrúaK ^

Acuerdo N“ 2520

Tegucigalpa. D. (1, 16 de I f i í  

lo de 1962.
dad que >e utilizará para princí-1 ( lentral contraída a j*edír »e le 

j*iur lo* trabajo- de construcción conceda equivalencia de estudio*

Kl Ser reta rio de Kslado en ei ,4,‘ L*cuela de dicho lugar v que |a . nhih-Ma- m tn prendidas con- 

Desjíacho de Kdueaeión Públita. | pagará la S -creiaria de Kduracion fornie al Plan de Kstudios d;-

Publica: (Sabiendo ¡mputar*e eL Kducdciótt Normal I rbana. con 

José Martínez O. ljra*to de conform idad ron e| Ca la- *imilare* a las del Plan de K*-

______  pitillo I. Sección 2. Renglón 2 (udín. drl (.icio Común dk* Cul-

1 Renglón L. del Presupuesto Cene-[tura Ceneral > C irio  Diversifica-' j  f , ( ba 22 cíe mayo del 
i ral de Kgre*os e Ingresos. ( o- (J() K d u c a c i ó n Secundaria: ¡ .-«j.

aconipaña una certificación de es- , ano. en el cual »e apro 

ludios debidamente legalizada: , .............. ^  (;asl09 del

Kl Presidente de la Rep»bh# 

a c u e r d a :

Reformar el Acuerdo N* ^

to de 1962.

Kl Presidente de la República 

acuerda:
i

Rectificar el Acuerdo IV' 1999 

de fecha 2 de ju lio  de| año en 

curso, que concede equivalencia 

(fe estudios de- la* materias com 

prendidas conforme al Plan d«* Es< 

ludios de Kducación Secundaría, 

con las similares a las de| Plan d'i; 

Kstudios dej Ciclo Común de Cu l

tura General V (.icio Diversificado 

de Kducación Norma) L rbana. i1 
favor de la señorita Liana Gladys 

Hueso, en la parte que se refiere 

al Primer Cyrso del Ciclo Diver

sificado de Kducación Normal U r

bana, que deherá leerse: Ciencia*-

R. V jfi.M iv Mo k w k s . i supuesto

K| Secretario de Kslado en el i Re-lll ,a - Q Ut >** P^ Departamental ‘"Ramón Roea. »^
n  i j  r  7 n-i i- I recer lavorable de la Dirección ■

I 0 '" ''I '™ -  !< ;,nera| ,W K du,an n „  \ W ¡«; la nu .lad de Craci.., W *
José Martínez O.

Acuerdo N" 2517

Tegucigalpa, 1). C., 16 de agos

to de 1962.

Kl Presidente de !a República

a c u e r d a :

Auntrizar a favor de los M iem

bros que integran el Patronato

Pro-Consiruecióu de la Fscuela 

Rural de Candclarita. M unicipio 

de Santa Cruz, Departamento di

,*nera|

Nota de la Administración
Los originales que se 

envíen para publicarse 

en LA GACETA, deben 

estar escritos por un sole 

frente y, si posible fue 

re, a máquina.

' niento de Lempira, en el Sí#^

i de que su vigencia debe Uef*

diufof
Por los meses de mayo a 

y no de febrero a

el roencit*^

bre”

com,i aparece en

acuerdo.-- Comuniqúese.

11 Villeda. MotíV*

f.l Sifrrtario de Estado ̂  

Despacho de Educación PéHv

José Martian

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH
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Acuerdo N° 2521 

Tegucigalpa, I). C .  16 de agosto de 1962.

Kl Presidente de la República,

ACUERDA:

Aprobar por ios niem*s de febrero, marzo y abril del presente 

P resupuso  de Ga¡*to» del Instituto Departamental “ Ramón 

Rom *'* ^  Gracia», De)»art amento de lem p ira , en la forma que si-

fVtí

P e r s o n a l  a d m i n i s t r a t i v o

Director ......................... i ” ’, ; * ’ * ’ ” ' ; ...............  ^  342.00
§ul>-D¡rcctor y Orientador Vocacional ............  175.00

grietaría .............. ...................■............................. 155,00

f>»rib»nte v Bibliotecaria .................................  86.00
Qonsejero, Sección dr Varones ........................ 95.00

Consejera Sección de Señoritas .....................  95.00

Tesorera ....................................................................  I 0000 L 1.048.00

c ía .o  u n  t.KSini Aoo

Primer Curso de Bachilléralo

M iom a Nacional .......................................

Inglés ...........................................................

Matemática» ................................... .............

Htatoria Univentl -........................
Biología .......................................... ..

Física .............................................................

Química ....................... . . . . . . . . . .
Filosofía .............................................

Sociología ...................................................

D ibu jo  Aplicado ............................

Introducción a la Economía Política 

Consejo de Curso, Bach. y Norm. . . .

32.00

24.00

32.00

24.00

24.00
2.4.00 
24.Q0
24.00

16.00

24.00

16.00 

15.00 L 279.00

Primer Cursa Normal

PKKSONAL DOCENTE 

CICLO COMI N DE CVLTVHA GENERAL 

Primer Curto

Idir.ma Nacional ........................................................  L 48.00

Inglés ................................................................................... 24.00

Matemáticas................................................................. ........ 40.00

Estudios Sociales .............................................................. 40X0

Ciencias Naturales ................................................... ........ 40.00

Artes Plásticas ........................................................ .......... 24.00

Educación Musical ........................................ . . . . .  16.00

Educación Moral y Cívica ................................. ........16.00

| Consejo de Curso y Orientación ..............................15.00 263.00

Segundo Curso

Idioma Nacional ........................................................L  48.00

Inglés ........................................................................... ........24.00

Matemáticas................................................................. ........40.00

Estudios Sociales .................................... ................. ........40.00

Ciencias Naturales ............................................... ............40.00

Arte» Plásticas ...................................................................24.00

Educación Musical ................... ..................................... 16.00

ftfacación Moral y Cívica ................................. ........1$.0Q

Conejo de Curso y ( Mentación ............................. l& itó  263.00

Tercer Cuna

Mioma Nacional ............................ ..........................L  48.00

Ir.gléS ........................................................................... .......24.00

Matemáticas ................................................................ .......40-00

i FstuAae Sociales ...................................................... .......4 0 ^0

Ciencia» Naturales ........................................................... 40.00

Educación Musical ........................................ ...................16.00

Educación Moral y Cívica ...........................................16.00

Educación para el Hogar .............. ‘...........................24.00

Arte* Industriales ..................... ......................................24.00

Consejo de Curso y Orientación .............................15.00 287.00

Quinto Curso Normol y Ciencias y Letras

'D ibyje y Modelado ............................................ .. L  16.00

Educación.Musical ...........................................................16.00

Arte» Industriales .................................................... .......16.00

Educación para el Hogar ................................... .......16.00

Castellano .................................................................... .......32.00

Inglés ..................................................... v........... ............... '24 .00  ,

Biología Educacional .................................................... 24.00

Sociología Educacional ......................................... ...... 16.00

Higiene Escolar ....................................................... ...... 16.00

Eludios Sociales ...............................................* * * 24.00

Técnica y Práctica de la Enseñanza ............ ...... 128.00

Organización y Adm inistración Escolar . . . .  24.00 .

Filosofía e Historia de la Educación ............ ...... 24.00

Francés .....................................................................*....... 24,00

Trigonometría ...................................................................24.00

B ilogía ......... .................................. ........................... ......24.00

Písíq^ ............................................................................. 24.00

Química Orgánica .................................................... 24.00

f i l o ^ u  ...................................................................... 24.00

Profesor Jefe ............................................................. 800 528 00

M atem áticas ................................

Ciencias Físico-Químicas ............

Historia de Honduras y Centro 

Biología General y Pedagógica .

Pedagogía General .........................

Sicología General .........................

Fducacion para el Hogar

Artes Manuales .............. ..

Enseñanza Agropecuaria ............

Educación Musical .......................

D ibu jo  y Modelado .....................

Consejo de Curso ...........................

América

Clases Generales

Educación Física (Señoritas) . 

Educación Física (Varones) ..

PE R SO N A L  DE  S E R V IC IO

Conserje ......................................................... t .............L  35.0(1

S irv ie n ta ..............................................................

Gastos Generaks

Gastas Ordinarios ................................

Gasto». Escritorio. Dirección ............

Gastos, Mantenim iento, M i»eóg rafo

Gastos, Escritorio, Tesorería ............

Gastos, Energía Eléctrica .................

T O T A L

L 32.00

24.00

24.00

24.00

24.00

32.00

24-00

16.00

16.00

24.00

16.00

16.00

- -
00.00

. I 40.00,

40.00

I. 35.0(1

25.00

. i 25.00

25.00

10.00
10.00
7.00

272.00

80.00

60.00

77.00

L 3.157.00

El gasto de (L  3.157.00) tres mil ciento cincuenta y ¡siete lem

piras mensuales, «e hará efectivo por la Tesorería Especial de dicho 

Instituto.— Comuniqúese.

R . V i l l e d a  M o ra le s .

El Secretario de Estado en el Despacho de Educación Pública,

Jo%é Martínez O.

Acuerdo N*' 2522

Tegucigalpa, D . C., 17 de agos

to de 1962.

El Presidente de la República, 

ACLEKUA:

Aprobar el Contrato de Arren

damiento suscrito por el señor 

Luis Bográn Fortín, propietario 

de la casa que ocupa la Escuela 

Urbana de Santa Bárbara, depar

tamento de Santa Bárbara, en la 

forma que sigue:

‘‘Contrato.— Los suscritos, Luis 

Bográn Fortín. Ingeniero, mayor 

de edad, casado y de esta ciudad, 

actuando por sí y en representa

ción de sus hermanos Benjamín 

y Fausto Bográn Fortín, y el Pro

curador General de la Repúblipa, 

por la ley. señor V irgilio Agui- 

luz O., como Representante del 

Gobierno, convienen en celebrar 

el siguiente Contrato:

Primero: El señor Luis Bográn 

Fortín, en su condición indicada, 

da en arrendamiento al Cobierno 

una parte de la casa que posee 

juntamente con sus hermanos, pa

ra que sea ocu)>ada por la Escue

la Urbana de Santa Bárbara, de

partamento del mismo nombre, 

m idiendo la parte arrendada, por 

el Norte, veintiún metrog con cin

cuenta centímetros (21.50) m i*.; 

por e| Sur. veiutiúp metros con 

cincuenta centímetros (21.50 ) 

mts.; por el Este, sesenta y dos 

metros (62) mts.,y por el Oeste, 

sesenta y do* metros (62) m is.; 

además se incluye en el arrenda

miento un jardín  que queda con- 

tiguo, y al Oeste, de la casa des

crita dentro <le la propiedad de la 

fam ilia  Bográn; la parte arren

dada tiene (11 > o n c  piezas, in 

cluyendo dos servicios sanitarios 

y lim ita así: al Norte, con pro

piedad de Dom itila Paz y Jesú- 

Carranza; al Sur. calle “ El Pro 

greso” de por medio, propiedad 

de Amada Orellana; a| Este, ca

lle “ El Calvario", de por medio, 

propiedades de Juan Leiva. e| L i

cenciado Licona, Pahlo M ejía y 

Canuta de Rodríguez: y al Oeste 

con el resto de la  c¡va de pertenen

cia del señor Luis Bográn Fortín 

y Hermanos. Que la propiedad 

descrita la hubieron por lier?nci? 

de su padre el Ingeniero don Luis 

Bográn M .

Segundo: El plazo nv| arrenda

miento será un (1) año, prorro

g a re  por sei“ (6) meses a volun

tad del Gobierno Central, esír 

plaeo se comenzará a contar del 

primero de febrero del presente 

año en adelante.

Tercero: El precio del arrwida» 
miento será de doscientos cincuen* 

ta lempiras mensuales (L  250.00), 

pagaderos al vencimiento de cada 

mes. sin falta ni excusa alguna, 

siendo entendido que la mora en 

e| pago de dos mensualidades del 

arrendamiento dará derecho al 

arrendador a dar por terminado 

el contrato.

Cuarto: Es /ulendido r conve

nido que el Gobierno ,a la term i

nación de este Contra‘.o de arren 

demiento, entregará el inmueble 

arrendado en \*| mismo r-ludo en 

que lo recibe, es decir, rn estado 

de buen uso. con todas sus piezas 

limpias así como sus servicios sa

nitarios.

Quinto: Cualquier mejora que 

el Cobierno haga en el inmueble 

arrendado quedará a. beneficio 

de| arrendador sin que éste tenga 

que pagar un solo centavo por 

razón, de esas mejoras.

Sexto: Ambos. el Arrendador y 

e| Arrendatario, actuando de poi 

sí y en representación de sus her

manos Benjamín y Fauslo Bográn 

Fortín el primero y en el de He- 

prescn'ante del Gobierno el segun

do. *e comprometen a respetar 

en todas y cada una de *us par

tes. el presente Contrato, y en ca

so de falta d? cumplim iento poi 

alguna de la~ partes, sin causa 

justificada, darlo por rescindido,

) si por cualquier otro motivo 

alguno de los contraíanles quiera 

darlo por terminado ante$ del ven

cimiento. deberá avi«ar a la ®tra 

parte anticipadamente, v expo

niéndole las causas justa^ que le 

determinan a ello, para ratificar

la ; y en caso de que se quiera 

subarrendar dicho inmueble, el 

arrendatario deberá consultar y 

obtener el consentimiento de! arren

dador. En fe de lo cual y para 

lo§ efectos legales consiguiente? 

firman el presente Contrato en la 

ciudad de Tegucigalpa, D. C.. a 

los quince días del mes de agosto 

de m il novecientos sesenta y dos.- 

f) Luis Bográn Fortín. Identidad 

N‘* 4, Polio 264, Tomo 4. Impues

to Sobre la Renta L-7039. -Sello. 

— f) V irgilio Aguiluz O.. Procu

rador General de la República,- 

por la rey” .—-Comuniqúese.

R . V ií . le d a  M o ra le s .

El Secretario de Estado en el 

Despacho de Educación Pública,

José Martínez 0 .

Acuerdo N ‘- 2523

Tegucigalpa, D. C\, 17 d\- agos

to de 1962.

El Presidente de la República 

ACUERDA:

Nombrar a los siguientes Pro

fesores, Miembros del Personal 

Docente que trabajan en las F̂ - 

cuelas Primarias lírhanas y H u ía 

les del departamento de Choluteca, 

en la forma siguiente:

Dora de Marín, Profesora A u

xiliar (in terina), de la Escuela 

Urbana “Dionisio de Herr ra” . del

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH
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M un ir ip io  dr Cbolutecn. rn sus

titución d f A ida O. dr t*»nllén, a 

«piien sr Ir «ono'Jioi'm i »eis (0) 

semanas dr l in m  ia por razones de 

maternidad. i \ parí i r de| l" de 

•eptien ib ir próx im o).

Jesús Zam biano dr Riva», Sub- 

Directora Ksruela Kural “Ju lia  Ze- 

l n y a d e  lu aldea Monjarás, M u 

nicip io de Marrovia, en sustitución 

«le Alha Dalila Hernández, que 

pasa a otra escuela. (A partir del 

1" de septiembre próximo).

\lba Dalila  Hernández, Direc* 

lora Escuela Rural de la aldea El 

Tambor, M unicipio dr Marcovia, 

en sustitución de Jesú» Zambrano 

de Rivas. que pasa a otra escuela. 

(A  partir drl 1" dr septiembre 

p róx im o ) .

Josefina Abarra. Profesora Au

xiliar Escuela Rural 'Ju lia  Zela-

. de la aldea Monjarás. M un i

cipio dv Marcovia. rn sustitución 

He Jo-*' Arcadio Salina-, qtir> re- 

iuiui io. por enfermedad. < A par- 

lii del I" de septiembre próx im o).

Lidia Maradiaga. Sub-Directora 

Ksi uela Rural “ Dionisio de Herre

ra . de la aMv.i \una Fría. M un i

c ip io  de l l  Corpus. en snstitu- 

cmn de Rl anca Rosa Ochoa. que 

i>a*a a otra escuela. (A partir de! 

I <íc septiembre próximo).

Rlanra Rosa Ochoa. Dirrctora 

I -cuela Rural “José C. del Valle”, 

de la  aldea Fl Pueblito. M unic i

pio de F| Corpus, en sustitución

L id ia  Maradiaga. que pasa a 

«>tra escuela. /A  partir del 1" de 

"C|.tiembre próximo).

Lo* nombrado» devengarán el 

- irldo a que tienen derecho con

f irm e  Derreto \* 173 del 16 de 

octubre de 1957. — Comuníquese.

R. V i l le d a  M o ra le s .

Kl S»*cretario de Estado en el 

Despacho de Educación Pública.

José Martínez O.

casas que 

Primaria* 

La Pa/. en

ocupan la* 1.-cuelas 

drl departamento dr 

la forma siguiente:

¡Mgar. Nombre drl Propietario, 
l ’n/or, respertii'amentc

M unicip io  de La Paz

Yarum ela. María Maradiaga de 

Chavarría L 10.00.

Yarum ela (Anexo), Em ilio Con. 

z;íle7. L 10.00.

Quebrada Honda, Pedro (..asín»

L 10.00.

M unicipio dr San Antonio 

dr| Morir

Hato Viejo. R/unón Antonio Mo. 

lina L 5.00.

La Cañada, 

L 6.00.

Anastasia Cáceres

Tierra Colorada, 

va L  10.00.

Antonia Oli-

E| Matazano. Ju lián Pad illa ■ •

L  5.00.

M unicip io de Maréala

Marcala I Escuela l Trb .). Cleo- 

tilde v. de Baca L 90.00.

M arrala (Anexo), 

miento L 25.00.

Anita Sar-

Musida

10.00.
Florinda Gómez V

L

El Platanar. 

5.00.

Pablo Ochoa

Chagüites. Alejandro M ejía 

5.00.

El Jicara!. Rafae l Licona . • .  

L 5.00.

Agua Caliente. José Martínez 

L 5.00.

Néstor Licona .

Feliciana Rodrí*

Acuerdo N9 2524

Tegucigalpa, D. C., 17 (fe agos

to de 1962.

í-1 Presidente de la República 

acuerda:

Cancelar a partir del l 9 de agos

to del presente año, el nombra* 

miento (ie la Profesora Erm índa 

González. Profesora Auxiliar de la 

Escuela Urbana “ Céleo Arias” , del 

M unic ip io  de Goascorán, departa

mento de Valle, nombramiento au

torizado por Acuerdo N9 631 de 

fecha 9 de febrero de 1962. Se 

cancela en vista de la poca asis

tencia de alumnos. —  Com uni

qúese.

R. V illeda  M orales .

El Secretario de Estado en el 

'Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

M unicip io de Canr

Cañe ( F.-cuela Ir b a n a C  Paído 

( ‘astro I. lp.00.

Mun icipio de Yarula

Las I.a ja5. Victoriano ArgueU

L 5.00.

M unicip io de Chinarla

Las Pilas. Fidencia Nicolás P. 

L 5.00.

M unic ip io  de San José

La F lorida. Eliverio Claros C. 

L 5.00.

M un ic ip io  de Santiago

Gualazara. Ram ón Santos • - * 

L 8.00.

M un ic ip io  de Santa E lrna

Los Patios. Asisclo Lóper . . . .  

L  5.00.

M unic ip io  de Opatoro

La F lorida. Escuela "Lem pira” , 

Juan  Crisóslomo López L 10.00.

La Florida (A nexo). Rosaura 

Argueta v. de Martínez, L 10.00.

La F lorida (Anexo). Agustín 

López R. L 10.00.

La Florida (Anexo). Eusebio 

López L. L 10.00.

San Isidro, J. Mercede* M artí

nez L 10.00.

Valle  de Angeles, Félix García 

L 10.00.

El Matapalo.

L  5.00.

Quiseamote.

guez L 5.00.

Ringleras. Indalecio Romero . 

I, 5.00.

Pitahayas Reducindo Palacios 

L 5.00. '

Apacilina. Leoncio Ochoa . . .  

L 5.00.

M unic ip io  de I-auleriqup

El Amate. D íma« Rui* S

5.00.

Decreto >«'' 17,1 del H» de od ub ir  

«le 1957. Comuniques?.

R. Y ittn*\  M o h m .ks.

El Secretario de L itado rn rl 

Despacho de Educación Pública.

José Martínez O.

Acuerdo N '1 2527

Tegucigalpa. D . C., 17 <K> agos- 

to de 1962.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

di' I luir*. SUS|Í|,|C¡An i

lir ii ilu  S.mdnvat <iup

Lvrlia Heniándn.

" i l r m ia l l  de la K a c u e la lH í  

la aldea Santa R¡u< MW£ 5 {  

Alunaren. rn sustitución £ 7 *  

lina 1 ere, R. de Mendot*. .  ¡ £  

se le roncedieron seis (J í 

ñas dr licencia por r a t o n J j *  

lem idad. (A partir d e H ? í *  

tiembrc próximo).

Hilda Ugos, Directora (Uw

a .*ü c- jw í5ainra barataran. Municipio Z 
Nombrar a partir drl V dr «ep- •'eitoca.^ rn sustitución < L r . i  

tiembre próximo, a la Profesora m'l’a Funes de Zelaya, «
Eva A lejandrina Ranrgas. Direc- *s> ^oncedirron seis (6) ¿L ? 

tora (interina) de la Escuela Hit- ¡,1as de lin'ncia por razones de 

ral Mixta de la aldea El Jute. 1 A n id a d  ( A partir del 20 ^  

de rstr Distrito Central, en >11». '^n ib re  próximo), 

titución de Kmma Zonia Coello d '

Centeno, a quirn se |e concedieron 

seis (6 ) ^m iañas de lirenri., 

raronr* di- maternidad

por

Lo.

Mirldn

forni»

ortub i.

F.| Ocotal. Andrés Hemándn . 
L 5.00.

E| O jo  de Agua. Juan Maído- 
nado I. 5.00.

El Morav. José Santos R u ii . .

L  5.00.

Cofradía.

5.00.

Donatilo Córnea

La nombrada deven par á rl «nel

do a que tiene derecho conforma 

Decreto V ' 173 de! 16 de octn- 

fK- 1957. -Comuniquen-,

nombrados devengan,, ej

¡I U['u n derecho ea» 
Decreto IV 173 l6 ,

<\r 1957.— Comuníq

>re

f l
¡J ... ai hr

R S'tt.T.ElM M»iR<!.EÜ.

El SrciTtario de Estado en el 

Despacho de Educación Pública

José Martínez O.

iwfwxse.

R. V illeda Morai»

r tario de Estado «a d 

dr F.ducación PúWa

Jo- é Martínez (t.

Acuerrfl N* 2528
I

Tegucigalpa. D . C.. 17 ét agos-1

Acuerdo 2530 ^

Tegucigalpa, D. C., *17 de M Í  

1 lo de 1962. ' ™I ' .

| El Presidente de la RepUAt

a c u erd a : ’ '

Municipio de Mercedes de 
Oriente

La Golondrina. Ju lio  Maldonado 

L  6.00.

La» Loma», D ionisio Canales . 

L 6.00.

to de 1962. «

El Presidente de la República

ACUEftoi:

El pago se hará efectivo por la 

ie el M inisterio de Eco

nomía y Hacienda A*^pnr a lo s 1

i l 9— Conceder licencia por o¡M 

meses y sin goee de suelas,« gg 

' tir del l9 de septiembre p f c f j  

1 a la señorita Vilma Mna^TM^

Nom br.r • p .rlir dr| 1" dr ? " " "  df emPr t *Jdl « V * "  
«pU em hre próximo. .  I .  Prof«o- Aux,ll* rD<tel
i .  D .I I I .  Claro, D.. 1’rofnora A.. ^  U l.o r.lo n o  Psicopw Ugyyi 
i> l¡.r i interina l . <ie la E n w la  '* JE’^ T U  Supenor « W . ™ »  
l ’rhana Hodripo A. <*.|0.Vda". r,tl? Morana
del Muniripio U  Kntrada. Ht-.;rlu<1'"1' nombr.mirelo « m #
parlamrnlo dr Copan, rn *  •& * .

de jum o de Ivo i.
parlamento de Coj

o fic ina  que  r l M in i . l í r k .  ¿  E c o - !'1*”  dv K l* “  *  U ,¡b<1"- 1 T " ' , "  
____ . i i  i i - , >e le concedió un ( 1) mc« de li

cencia |x»r razones de maternidad.\11 V wm uitviuu Wli i

el recibo que presenten con el V 9 j a tloinbrada devengará e| Miel-' 

B9 del Supervisor Departamental do a que tiene derecho conforme’ 

de Educación Prim aria respectivo, Decreto V  173 del 16 de oclu ' 

debiendo imputarse el gasto a la b „ , J t. 1957.— Com uníqu—

Partida correspondiente del Pre-

- Conceder licencia 

-in gooe de sueidf, t

Santa Cruz, 

10.00.
Juan Martínez

El Cedro, M iguel A. Pérez . .

L 10.00.

M unic ip io  de Guajiqu iro

G ua jiqu iro  (Escuela U rbana), 

Elisa v. de Gómez L  10.00.

Acuerdo N9 2525

Tegucigalpa, D. C., 17 de agos- 

tu de 1962.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Autorizar por los meses del pre> 

«ente año, algunos alquileres de

San José, 

L 5.00.

Antonio Sánchez G.

supuesto General de EgreM*» e ln- 

¿írrsos. -Comuniqúese.

R. V u .l e ih  M orales .

El Secretario de Estado en ti

Despacho de Educación Pública,

José Martínez 0.

Vegas 

Corea L

de| Paraíso. 

10.00.

Marcelino

M unic ip io  de Aguaqueterique

La L lorona, Francisco Gómez 

L 5.00.

Barrancaray, Marco Perdomo 

L 5.00.

Acuerdo N9 2526

Tegucigalpa, D. C., 17 de agos

to de 1962.

£1 Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar a partir del 15 de 

septiembre próximo, a] Profesor 

Natividad Vázquez, Profesor A u 

x iliar (interino) d é la  Escuela U r

bana “ Jo*>é M aría Guillén” , de! 

M unicip io de Erandique, Depar

tamento de Lempira, en sustitu

ción de Martha P. de Martínez, a 

quien s<- l<> concedieron seis (6) 

semanas de licencia por razones 

de maternidad.

El nombrado devengará el suel

do a  que tiene derecho conforme

R. VtLLK!>\ MORALES.

El Secretario de Estado en el 

Despacho de Educación Pública.

José Martínez O.

Acuerdo N “ 2529

Tegucigalpa, D. C., 17 de agos

to de 1962.

El Presidente de la República»

ACUERDA:

Nombrar a las siguientes per

sonas, M iembros del Personal Do

cente de las Escuelas Primarias 

del departamento de Francisco Mo- 

razan, en la  forma que sigue:

Elvia (.astro de Cubas, Direc

tora Escuela Rural de la aldea 

Los Arenales, M unic ip io  de Saba- 

nagrande, en sustitución de María 

Josefa Montoya que renunció. (A 

partir del l 9 de septiembre pró

ximo) .
i ,

Ernestina Benítez, Directora de 

!a Escuela Rural de la aldea La* 

Delicias, M un ic ip io  de San Juan

2" 

año

del 1" de septiembre dd  

año, a la .vñora Alma 

cía de Peña, quien desfli y f iM  

cargo de Profesora 

Matemáticas y Física tú. d 1 
lamento de Formación w #  

Seccióti de Ciencias Exacta» f i a  

tu rale*, de la Escuela Superioitjfr 

Profesorado uFrancisco 

de esta ciudad, nombraniiflrtérjfl| 

torizado en Acuerdo N9 874 

cha 20 de abril de 19^0- «P** 

níquese. -,;V
R. V illeda Motau*

El Secretario de 
Despacho de Educación n #®1

José Martb**

Acuerdo N9 2531

Tegucigalpa, D. C., 17 

lo de 1962.

E| Piesidente de 1*

acuerda:

del 1*

próximo

. í . #

Nombrar a partir 

tiembre oróxímo, a 'anemnre pi «****•«'» » . ít¡„  aj, ® 
Ana <le Gómez, Catedrática

indíne Sociales de Segundoludios Sociales 
Sección “ C” de la EacueU W  

ñoritas de esta * * * £  

lugar de la Profesora 

rrea, quien había 6id0

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT
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ijjterinflmnili-’ en Acuerdo N9 2079 

(fe fecha 6 de ju lio  fiel año en 

curso!

La nom inada devengará el suel

do asignado en p! Presupuesto Es

pecial de dicha Escuela.— Com u

nique** '
H. V i 1 .1 .si)a M o r a le s .

El Secretario de Estado en el 

papacho  de Educación Pública.

José Martínez 0.

dolindo Tróchez Martínez que re

nuncia de su cargo. (A  partir del 

1’ de septiembre próximo^.

Los nombrados devengarán el 

sueldo asignado en el Presupuesto 

Especial dr (ficha? escuelas.— Co

muniqúese.

R. V ill e d a  M o r a l e s .

H  Secretario de Estado en el 

despacho de-TlducaciSn Pública.

José Martínez O.

Acuerdo N 9 2532

Tegucigalpa, D. C., 18 de agos- 

lo de 1962.

£3 Presidente de la República

ACUERDA:

Cancelar a partir del I** de sep

tiembre próximo, la Pensión de 

Jubilación de (L 53.00) cincuenta 

y tres lempiras mensuales, que ha

bía sido concedida a la Profesora 

Lupa rea v. de J-ópez. de i^ta ciu

dad, autorizado en Acuerdo N" 47 

de fecha l  de enero del año en \ 
curso. Se canéela en \i>ta de qua | 

la interesada falleció.— Común i- J 

quese. |

R. V il l e d a  M o r a l e s , f

El Secretario de Estado en e l , 

¿kpacho de Educación Pública

José Martínez O,

Acuerdo N* 2533

Tegucigalpa. D. C., 18 de agos. 

to de 1962.

El Presidente de la República

acuerda :

Aumentar a partir del l 9 de sep

tiembre próximo, de (L  150.00) 

ciento cincuenta lempiras mensua

les, a (L 200.00) doscientos lem

piras mensuales, la beca concedida 

al joven Arturo Azucena Castro 

Meza, para que realice estudios 

<fc Ingeniería Civil en el Instituto 

Tecnológico de Monterrey, Nuevo 

Leóp, República de México, auto

rizada en Acuerdo N9 116 de fe

cha 12 de enero del año en curso. 

— Comuniqúese.

R. V i l le d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en el 

Dwpacho de Educación Pública.

José Martínez O.

Acuerdo N9 2535

Tegucigalpa, D, C., 18 de agos* 

to de 1962.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

Nombrar a partir del l 9 de sep

tiembre próximo a la Profesora 

G loria de López, Profa. Auxiliar 

(interina) de la Escuela Urbana 

"Francisca Reyes’’ de esta ciudad, 

en 'tistitución de María del Car

men Castellano-; de M olina, a 

quien se le concedió licencia por 

los meses que faltan del presente 

tiño y sin goce de sueldo.

La nombrada devengará el suel

do a que tiene derecho conforme 

Decreto N" 173 del 16 de octubre 

de 1957.— Comuniqúese.

R . V i l le d a  M o r a ie s .

El Secretario de Estado en el 

Despacho de Educación Pública.

José Martínez 0.

el cual s<; autorizo la suma de . • 

t,L 630.00) seiscientos treinta lem 

piras, que por la Tesorería Espe

cial de Educación Media, se hará 

efectiva a la Directora de la Es

cuela Normal de Señoritas de esta 

ciudad, valor que invertirá en la 

compra de diez microscopios, a 

razón de L 63.00 cada uno, para 

servicio de ese Centro.

E| gasto se tomará de la Pttfa. 

Ingresos Eventuales de la  Tesorería 

Especial de Educación Media,—  

Comuniqúese.

R . V i l l e d a  M o ra le s .

El Secretario dt* Estado en el 

Despacho de Educación Pública.

José Martínez O.

camas, Olancho, autorizada eu 

Acuerdo Nn 714 de fecha 15 de 

marzo del año cu curso. Se cancela 

dicha beca por razones de indisci

p lina .— Comuniqúese.

R . V i l l e d a  M o ra le s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

ca

Acuerdo N9 2534

Tegucigalpa, D . C., 18 de agos

ta r e  1962.

El Presidente de la República 

a c u e rd a :

Nombrar a las siguientes perso

gas, Miembros del Personal de 

servicio que trabajan en las es

cuelas primarias del departamento 

fe Cortés, en la forma siguiente:

Alejandro Madrid, V igilante de 

U Escuela Urbana “ D ionisio de 

perrera ' del M unicip io  de San 

Pedro Sula, (‘n sustitución de Ro- 

itistiano Gavarrete V., que renun- 

»a de su cargo. (A  partir del l 9 
le septiembre próx im o).

Santos Hernández M ., Vigilante 

la Escuela Urbana “Leonardo 

Martínez”, del M unicipio de San

edro Sulfi, en sustitución de Teo-

Acuerdo N9 2536

Tegucigalpa, D. C., 18 de agos

to de 1962.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

Nombrar a las siguientes perso

nas, Miembros del Personal D o 

cente del Instituto “ D r. M iguel 

Paz Baraona” de Pinalejo, Santa 

Bárbara, en la  forma que sigue:

Profesor Gregorio Romero, Ca

tedrático de Educación Musical de 

Primero y Segundo Cursos, en 

sustitución del Profesor Max Cá

ceres C.

Profesor Marcial Bueso, Cate

drático de Matemáticas, Educación 

Moral y Cívica de Primer Curso. 

Id iom a Nacional, Matemáticas, 

Educ. Moral y Cívica, de Segundo 

Curso. Educ. Física de Primero y 

Segundo y Tercer Cursos del Ciclo 

Común de Cultura General, para 

varones, en lugar del Profesor 

Max Cáceres.

Los nombrados devengarán el 

sueldo asignado en el Presupuesto 

Especial de dicho Instituto, desde 

la  fecha en que empiecen a pres

tar sus servicios.— Comuniqúese.

R . V i l le d a  M o ra le s .

El Secretario de Eslado en el 

Despacho de E du cc ión  Pública.

José Martínez O.

Acuerdo N 9 2538

Tegucigalpa, D. C., 18 de agos

to de 1962.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

Cancelar a partir del 1" de sep

tiembre próximo, la beca de . . .  . 

(L 25.00) veinticinco lempiras 

mensuales, que había sido conce

dida al joven Jorge Eberto Mal- 

donado, para que efectuara estu

dios en el Instituto Departamen

tal ‘‘Juventud Hondurena” , de 

Ocotepeque. Ocotepeque. D icha 

beca fue autorizada en Acuerdo 

N9 414 de fecha 15 de febrero del 

año en curso.— Comuniqúese.

R . V i l l e d a  M o ra le s .

El Secretario de Estado en el 

Despacho de Educación Pública,

José Martínez O .

Acuerdo Nv 2541

Tegucigalpa, D . C, 20 de agos
to de 1962.

E l Presidente de la República 

a c u e r d a :

A m pliar el Acuerdo N 9 1925 

de fecha 27 de ju n io  del año en 

curso, que concede equivalencia 

de estudios de las materias com

prendidas conforme al Plan de 

Estudios de Educación Secundaria, 

con las similares a las del Plan 

de Estudios del Ciclo Común de 

Cultura General, a favor d« la se

ñorita O lga M olina , en el sentido 

de que se am plíe el mencionado 

Acuerdo al Ciclo Diversificado de 

Educación Secundaria, en la forma

Educación Musical, Arte» P lás. 

ticas. Tercer Curso del Cicto Co

mún de Cultura General: Id iom a 

Nacional, Estudio* Sociales, Cien* 

cias Natürales, Matemática», I n 

glés, Educación Física, Educación 

Musical, Artes Industriales* -Co

muniqúese.

R . V it.le d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 

Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N9 2543

Tegucigalpa, D . C., 20 de agos

to de 1962.

El Presidente de la República 

acuerda :

Trasladar a partir del 15 da 

agosto del presente año, a la P ro

fesora G uillerm ina de Bográn, M e

canógrafa, de la  Escuela Normal 

de Señoritas, de esta ciudad, a Se

cretaria de la Sub-Secretaría de 

Educación Pública, en sustitución 

de la Profesora Alicia Nieto P i

neda. quien goza de una beca en 

e| exterior.

La nombrada devengará el suel-
siguíente; Primer Curso del Ciclo do asi?Tiad0 en el Presupuesto Ge-

Diversificado de Educación Secun. 

daria: Inglés, B iología, Quím ica. 

Filosofía. Educación Física y De

portes.— Comuniqúese.

R . V i l l e d a  M o ra le s .

El Secretario de Estado en el 

Despacho de Educación Pública,

José Martínez 0 .

neral de Egresos e Ingreso*.—-Co

muniqúese.

R . V i l l e d a  M o ra le s .

E| Secretario de Estado en el 

Despacho de Educación Púb lica , 

José Martínez 0.

Acuerdo N9 2539

Tegucigalpa, D. C ,  18 de agos-1 
to de 1962.

E l Presidente de la República 

a c u e rd a ;

Autorizar por los meses de sep

tiembre a  noviembre del presente 

año, la beca de (L  25.00) vein

ticinco lempiras mensuales, a fa 

vor de la  señorita Rosa D ilia  R a 

mírez, para que realice estudios en 

el Instituto Departamental “ Ju 

ventud H ondureña”, de Ocotepe

que.

El gasto se im putará a la par

tida correspondiente del Presu

puesto General de Egresos e In 

gresos.— Com un íquese.

R . V i l l e d a  M o ra le s .

El Secretario de Estado en e! 

Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N9 2537

Tegucigalpa, D. C., 18 de agos

to de 1962.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

Revalidar el Acuerdo N" 2525 

de fecha 9 de Octubre de 1961, en

Acuerdo N 9 2542

Tegucigalpa, D. C., 20 de agos

to de 1962.

Vísta la silic itud presentada a 

esta Secretaría, con fecha tres de 

agosto del mes en curso, por el 

joven Adán M ejía , estudiante y 

vecino de la ciudad de San Pedro 

Sula, contraída a pedir se le con

ceda equivalencia de estudios de 

las materias comprendida? confor

me al P lan de Estudio* dr Edu 

cación Secundaria, con las simi 

lares a las del P lan  de Estudios' 

del Ciclo Común de Cultura Gral. 

acompaña una certificación de es

tudios debidamente legalizada;

Resulta: Que se ha oído el pa

recer favorable de la Dirección 

General de Educación Media;

Considerando: Que se concederá 

equivalencia de estudios, siempre 

que las asignaturas cuya equiva

lencia se solicita tengan la misma 

denominación en ambos planes 

Artículo 78 del Código de Edu

cación Pública.

Acuerdo N9 2540

Tegucigalpa, D . CM 18 de agos

to de 1962.

El Presidente de la República 

a c u e rd a :

Cancelar a partir del l 9 de sep

tiembre próximo, la beca de . . . .  

(L  40.00) cuarenta lempiras men

suales, que había sido concedida 

al joven José Manuel Aguilar. para 

que realizara estudios en la Escue

la G ran ja  Demostrativa de Cata-

Por tanto; e! Presidente de 

República,

a c u e r d a :

la

Conceder la equivalencia soli

citada en la forma siguiente: P r i

mer Curso del C ic lo  Común de 

Cultura General: Id iom a Nacio

nal, Estudios Sociales, Educación 

Moral y Cívica, Ciencias Natura

les, Matemáticas, Inglés, Educa- 

catión Física Educación Musical, 

Artes Plásticas. Segundo Curso 

' ! C iclo Común de Cultura Ge

neral: Idiom a Nacional, Estudio* 

Sociales, Ciencias Naturales, M a

temáticas, Inglés, Educación Físi-

Acuerdo N9 2544

Tegucigalpa, D . C., 20 de agos

to de 1962.

El Presidente de la  República

a c u e r d a :

Nom brar a partir del 15 do 

agosto del presente año, a las si

guientes personas, Miembros del 

Personal Administrativo de la Es

cuela Normal de Señoritas, de esta 

ciudad, en la  form a que sigue:

Lesbia de Leiva, Mecanógrafa 

interina, en sustitución de la P ro 

fesora Guillerm ina de B o g r á n ,  

quien goza de licencia. La nom 

brada ha prestado sus servicio» 

como Mecanógrafa interina en la 

misma Escuela.

Angela M aría Zelaya de Erazo, 

Enfermera Je  la Escuela en sus

titución de Isabel Fonseca Sar

miento, que pasa a otro puesto. 

La nombrada ha desempeñado in 

terinamente, las mismas funcione» 

en la referida Escuela.

Isabel Fonseca Sarmiento, tras

ladarla de Enfermera a Portera* 

en sustitución de María Ramona 

Díaz A guilar, que pasa a otro 

puesto.

M aría Ram ona Díaz Aguilar, 

trasladarla de Portera- a Sirvienta 

de la Escuela, en sustitución dn 

M aría E m ilia  Suazo Pineda, que- 

renunció.

Las nombradas devengarán el 

sueldo asignado en el Presupuesto 

General de Egresos e Ingresos.—  

Comuniqúese.

R . V i l le d a  M o rv le s .

F.I Secretario dp Futrido en H 

Despacho de Educación P úb lica .

José Martínez O. ¿
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Acucrdo N" 2515

Tegucigalpa. U. C.. 2ll de agos- 

to  <fc 19M.

El Prcsidfute dr U Rrpública 

a t i e u d a :

Nombrar a partir del l 9 de sep

tiembre próximo. n la Profesora 

-Oementina Quintero Mendoza. Di. 

rectora (interina), de la Escuela 

t  rbana "Dom ingo V isque / ', del 

M unic ip io  de San Antonio, depar

tamento dr In libucá. rn sustitu

c ión  de Elvia Avala de Zaldaña. 

a quien s* le concedieron seis {6) 

«emanas dr lirrncia por razones dr 

maternidad.

Acuerdo V  2551 j la Vrbana "Petronila Barrio.

Tegucigalpa, D. (... 20 de agos- ‘ ^  Mt*nicipl0

to dr 1902. ¡ SuI«- °n sustitución 2 ¡ ?

l£l Presidente tlr la República !*a ^  ^ f Í ,a* « quien m  l
. concedieron seis ^

acuerda t t H rend . por r„ onr,

Autorizar por lo* nir*?* de ene- dad. (A partir del l* dr 

ro a diciembre drl presente a ñ o .. bre próximo). 

la «urna de (I* 50.(KM cincuenta, . f

lempiras mensuales, por el alqui- ¡ , c * «rahona, Profesor* /U. 

ler de la rasa que orupa el Kin-|x” lar (interina) Ja .

dergarten “ Gabriela M istra l". quejVarones “Alvaro Cofreras" í  

funciona en la ciudad (Ir Kl TV | Chamelecón. Municipio <L ~ 
raíso. a favor drl señor Gustavo, l>P(jrn 

Zelava l«ara.
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Acuerdo Y  254«i

Tegucigalpa. D. C., 20 de agos- 

bi d<> 1962.

Kl Presidente de la Repúldica

ACtJEHDA:

Trasladar a partir del l 1’ <K’ 

septiembre próximo, a la Profe

sora M aría Mon’es Guerrero, del 

rargo de Dirertora He la Escuela 

l rharia “ Francisco M orarán", drl 

M un ic ip io  d** San José del Potre

ro. a Profesora Auxiliar de la Ks

cuela l rbana “José Cecilio de| 

V a lle ", del M unicip io de Tejama

ní. Departamento de Comayagua,

Darí'

Acuerdo Y ’ 2551

Tegucigalpa. D. t-.. 20 de agos

to de 1962,

El Presidente de la Repfibhcf 

acuerpa:

Ascender a partir del 1" de sep- 

timbre próximo, a la Profesora 

G loria M aría Ortega de McCoy, 

del cargo de Sub-Directora de la 

Escuela Rural “ Punta del Este , 

de la aldea East End, Municipio 

de Guanaja. Drpartamento de Is

las de la Bahía. a Directora de 

la misma, en sustitución de W. 

Hoover McCoy. que renunció.

en sustitución dr Kabio lla n o  

La nombrada devengará el suel- ¡ Zatnbrano. q iif  fue destituido por 

do  a que tiene derecho conforma ¡ Lillas cometidas en e! servicio. 

Decreto V ’ 173 del 16 de octubre

de 1957. -Comuniqúese.

R. Vii.i.eda M o r a l e s .

Q  Secretario de Estado en el 

Despacho de Educarión Páblíca.

José Martínez O.

Acuerdo N° 2546

Tegucigalpa, D. C., 20 de agos- 

to  de 1962.

El Presidente de la RepúbHca 

ACUERDA:

Rratificar el Acuerdo de Nom

bramiento Y ’ 266 de fecha 31 de 

♦ñero del presente año. en la parte 

que se refiere a Cristina Solo de 

Aguilar. Profesora Auxiliar de la 

Escuela l. rbana “ Monaenor Ernes

to Eiallos**. de esta ciudad. Deberá 

leerse: Cristina Soto de Aguilera. 

— Com uniquen.

R. V n .leí)a M orales .

El Secretario de Eatado en el 

jP*Hp«rho de E d h u e Ü n  Pófefcca,

José Martínez O.

La nombrada devengará el suel

do a que tiene derecho confor

me Decreto N" 173 de) 16 de oc

tubre ilr 1957.— Comuniqúese.

R . Vi i .i eda M o r a l e s .

E¡ Secretario de Estado en el 

Despacho de Educación Pública.

José Martínez O.

La nombrada devengará el suel

do a que tiene derecho confor

me Decreto N" 173 del 16 de oc 

tubre de 1957.- Comuniqúese.

Sin
r n a u a lH u c ió n * ^  

Lia de t lloa, a quien se |« ^  

cedieron Se¡s ,6) semana, d, %

nomía y Hacienda, designe al in- . . * r raz° nes de maten}, 

teresado. de conform idad con e l ; * , jiarlir del 1" de

El pago se hará efectivo por la 

oficina que el Ministerio de Eco

Acuerdo X* 2549

Tegucigalpa. D. C., 20 de agos

to de 1962.

E l Presidente de la República

ACUEtDA:

recibo que presente con e| \" R

de| Supervisor Departamental de

i Educación Prim aria, respectivo.

R. V il l f d v M o r a i.es. | debiendo imputarse el ga«to a la

_  _  . , 1 Partida correspondiente del P irsu.
El Secretario de Cstado en el ___ « j  r  i, , . . .  . - n - . i -  puesto (feneral de Ejrreso* e ln- 

Despacho de Educación ruh lica ,

José Martínez O.

bre próximo).
KptNB).

( )r f ilia Cruz. Profesor* AuxüUr 

(in terina) de la Escuela U rU *  

"José Trinidad Cabañas” ée| 

nicipio de Choloma, en 

rión de María Antonieta M áM l 

de B u I ii e s. « quien se Ie «h».

Acuerdo N" 2552

Tegucigalpa. D. C.. 20 de agos

to de 1962.

El Presidente de la República

A f t  E R D A :

*

Autorizar por lo» mese* de fe

brero a diciembre del prewnte

puesto General de Egreso* e 

gresos.— Comuniqúese.

R . V illeda Morales. ____

H  S ^ r - u r i^  de F«uHo ,n  e l ! " n c u T  *'*■
Despacho de EdiKíaciót, Pública. . ,mr razone* de ^ a t e n ú ^

,  . „  . |,A iw U '  «**■> 19 de s e p t ^
Jase Maritnrz O. próximo).

¡año, la «urna de (L. 7.001 tiele 

Nombrar a partir del l w de sep- leml»ira9 mensuales, por el alqui-

Acuerdo N* 2555

Tegucigalpa, D. C., 20 de ago> 

to de 1962.

E l Presidente de 1* República 

acutaO A :

Acuerdo N" 2547

Tegucigalpa, D. t... 20 de agos

to de 1962.

E l Presidente de la República 

acuerda:

Nombrar a los siguientes Pro

fesores, Miembros de| Personal 

Docente, que trabajan en las Es

cuelas Primarias del departamento 

d e  V alk , en la forma siguiente:

Elvia RaijueJ O^orio, Profesora 

A ux iliar de la E:-cuela Rural de 

]a aldea Ej (barrizal. M unicipio de 

Langue, en sustitución de Kiden- 

cio Díaz, que pasa y otra escuela. 

(A  partir ^dr*l 1" de septiembre 

próximo i .

\ombrar a lo» siguientes Pro*

tiembre próximo, .  ta P rofesora^ ^  ta caaa que ocupa la Es-Jfesort*, Miembro» del Persooal 

María Iris BustiMo. Directora |in-¡cucl* Rura> B j Docente, que trabajas eo Ua Ea-
terina) de la Escuda Rural "Juan' iw uilo . Municipio de San Juan cuelas Primarías drl DeuarUmen 
Lindo”, de la aldea Agua DulcitaJ*^ Elores, Departamento de Fran-Jto de Ocotepeque. en la forma 
Municipio de El Rosario. Depar ! c|,,co Moraxin. a favor dd señor, ,Íguieole:

u m m lo  d r  C o is * ) . * » ,  , n  »u»l¡ ( o e l l°- ¡ B ír t .  L id i«  C u í l l l r ,  bub-üiirc-

.uch,,, dr b t o  B He A ^ iw . ^  ^  t (m ivo por U ¡>ot. i r  I .  í> u c l. I  rb .n . " J» é
qu.™ «. le conc d,,, UII , |, «w  Min|^ . río * . Eco.j(> c ilio  del V JIe ". del M uoicipi.

noaata y H ac *n d t . designe al in-: de Mercedes, en sustitución de 

teresado de conform idad con e l ! AmeHa Hernández, que renunció, 

recibo que presente con el V* R’ ; < \ P«rl*r de| 1* de septiembre 

de! Supervisor Departamental d«

Educación Prim aria, respectivo,

Loh nombrados devengarán «| 

«ueldo a que tienen derecho coo- 

forme Decreto N» 173 del U  de 

octubre de 1957.— Comuniquéis

| R. V illed* Moraus.

i El Secretario dr Estado en d  

)e*pacho de Educación Pública,

José Martútez 0.

dr licencia y sin goce dr sueldo.

La nombrada devengará e| suel

do a que tiene derecho conforme 

Ibvre to  .N" 173 del 16 de octubre 

de 1957. Comuniqúese.

El

K. V ill e d a  M o r a l e s . 

Secretario de Estado en e;
Despacho de Educación Pública, 

José Martínez O.

Acuerdo Y ' 2550

Tegucigalpa, D. C., 20 de agtw- 

to d<* 1962.

El Presidente de la República

a c l e h d a :

| debiendo imputarse et gasto a la 

I Partida correspondiente del Pre- 

{supuesto General de Egreso* ln  

1 grecos.— Comunique**.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 

)espacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Nombrar al Perito Mercantil 

(«onza lo Suazo. Catedrático de 

Contabilidad de Primer Curso D i 

\ers¡firado de Kducación Comer- 

I* ideneio Díaz. Director Escuela' f'ial, dvl lostilylo ‘‘Manuel Boni 

Kural de la alilea El Covolar, Mu- de La Ceiba, Atlántida. en

n ic ip io  de Goascorán, en sustitu- b<rar del Perito Mercantil José 

ción de Elvía Raquel Osorío, qu«| i>rado, que por motivo de enfer- 

pasa a otra escuela. (A  partir del ! m rdad no puede servir la dasr 

1“ de septiembre próximo). |
El nombrado devengará el suel-

Los nombrado* devengarán el 

sueldo a que tienen derecho con

forme Decreto V 1 173 del 16 de 

octubre de 1957. -Comuniqúese.

R. Y j i .i m h  M ora i.es .

El Secretario de Estado f*n el 

Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

do asignado en e| Presupuesto Es

pecial de dicho Instituto, desde 

la fecha en que empezó a prestar 

sus serv icios.—-Comunique*:-.

R. V i l le d a  M o ra le s .

El Secretario de Estado en e‘ 

Despacho de Educación Pública.

José Martínez 0.

Acuerdo N° 2553

Tegucigalpa, D . C., 20 de agos

to de 1962.

E l Presidente de la República 

a*c lem pa  :

Cancelar a partir del 1° de fe- 

brero del presente año, el alqui

ler dr la casa que ocupaba lu 

Escuela Rural Mixta de la aldea 

E| Jicaríto, M unic ip io  de San 

Juan  de Eon\-j, Departamento de 

Francisco Morazán, propiedad de 

E m ilia  Gálvez. autorizado por 

Acuerdo iY’ 946 de fecha 3 de 

abril He 1962. Comuniqúese.

R. V illeda  M ohai.es,

El Secretar’o de Estado en el 

Despacho de Educación Pública,

José Martínez 0.

proxim o).

Jom Eduardo Galdámez, Direc

tor de la Escuela Rural “José T ri

nidad Cabañas”, de ta aldea San 

Jote Curaren. M unic ip io  de San 

fem ando , en sustitución de Berta 

L id ia Cuéllar. que pasa a ocupar 

otro puesto. (A partir 1“ de 

M-ptiemhre próx im o).

Los nombrados devengarán el 

sueldo a que tienen derecho con

forme Decreto \* 173 del 16 de 

octubre de 1957.- Comuniques**.

R . V i l le d a  M o ra le s .

El Secretario de Estado en el 

Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo V ’ 2556

Tegucigalpa, D. C., 20 de agos

to de 1962.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar a los siguientes P ro

fesores, M iembros del Personal 

Docente, que trabajan en las Es

cuelas Primarias del Departamen

to de Corté», en la forma siguien

te:

B e a t r i z  Valladares^ Profesora 

Auxiliar (interina) de la Escue-

Acuerdo N' 2557

Tegucigalpa, D. C., 20 de «as

ió de 1962. 7

1 Presidente de la fe p ú M ^

acuerpa; i

Nombrar a los siguientes Pif- 

fesores. Miembros del 

Docente, que trabajan es las 

cuelas Primarias del 

to de O lancho, en la (o 

guíente:

Isabel Moradel, Directora*díl* 

E-cuela Rural de la aldea El 

lebrero, Municipio d^ CatocM^ i 

en sustitución de Ramona TarÉlai 

Raudales, que renunció. 4A paí- 

tir del I o de septiembre próxi

m o  ) .  '  '
Leo Augusto Andrade, Duneta! 

Escuela Rural de la aUtea R*® ^  

í¡ro. Municipio de Dulce Noütb** 

de Culmí, en sustitución de A» 

Ionio Reyes Medina, que rento* 

c¡ó. (A partir del 1* de 

bre próx im o).

dLo» nombrados devengar^
- t

sueldo a que tienen derecho 

forme Decreto N ? 173 del 

octubre de 1957.— Comumqtie*- 

K. V i l le d a  Morals**'

El Secretario de 

Despacho de Educación

José Martin#1 a
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A V I S O S

D t n u n c l a  Minera

El infrascrito, Secretario de 
Estado en el Despacho de Re
cursos Naturales, para los fi
nes legales, a) público hace 
libar: que con fecha once de 
diciembre de 1962, se admitió 

¿«nuncio que dicp: “D»nun 
tío de una zona minera. “-St-ñor 
Ministro de Recursos Natura
les. - Yo, J. Francisco Zacapa. 
mayor de edad, soltero, Abo
gado y de este domicilio, en 
nti calidad de apoderado de 
“New York and Honduras Ro
sario Mining- Crmpanj” , se 
gán lo compruebo con ♦ 1 poder 
adjunto, con el debido respeto 
coropartzco ante usted solici
tando ia adquisición de un* 
zona minera para emprender 
trabajos de minería en gran 
escala. La 2ona “MaruU1’ es 
om zona minera de 200 hec
táreas situada en la jurisdic
ción da San Rafael, departa
mento de Lempira y de El Níb- 
pero, departamento de Santa 
B á r b a r a .  El limite Sur, 
aproximadamente 200 metros 
«I Sur de la quebrada San 
Fernando, (algunas veces lla
m óa Quebrada Honda o Rio 
Joeonal), se extiende aproxi- 
nadamente 400 metros en una 
dirección rumbo Sur 77° Oeste 
del mojón esquinero Sudoeste 
da la zona Leticia. El límite 
Oriental se extiende aproxima- 
«teúente 2500 metros a lo largo 
del límite Occidental de la zona 
Leticia. El Ifmite Occidental 
«e extiende aproximadamente 
2Ké me tres en una dirección 
aproximada rumbo hacia ei 
Norte 30° Oeste del Sur de la 
quebrada San Fernando, al 
Norte del Kmite de los depar
tamentos de Lempira y Santa 
Bárbara; el límite Norte, al 
Korte de la linea divisoria de
partamental, se e x t i e n d e  
aproximadamente 1200 metros 
rumbo Sur 77° Oeste del límite 
Occidental de 1a zona Leticia. 
Esta zona contiene ejidos de la 
Municipalidad de San Rafael y 
El Ní>pero, cultivados por loa 
señores Lorenzo Rodríguez, 
Marcos Vásquez, Toribio Sán 
«hez y otros. También con
tiene parte de los terrenos lla
mados Pacayales. Esta zona 
contiene plomó, zinc, cobre, 
plata y oro. Al stftor Miniá- 
tro'respetuosamente pido: ad
mita la presente solicitud, man
dé hacer las publicaciones de 

comunique oficialmente *>1 
Juez de Letras respectivo .y, 
*n definitiva, conceda a mi 
representada la zona minera a 
Que hago referencia. Fundo 

solicitud en el artículo 197 
del Código de Minería refor- 
mado por Decreto Legislativo

N9 44, de 6 de enero ¿e 1989, y 
demás articules pertinentes del 
mismo Código.—1Tegútiffelfra, 
D. C , 2 de diciembre de 
1962.—(fl J. Francisco Zacs- 
pa’\—Tegucigalpa, D. C., 12 
de diciembre de 1962.

R akabl PbRa G , 
Ministro da Recursos Naturalaa.

27 D. 62. y 7 E. 63.

Registro de Marcas

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábriea, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha 
cienda, hace saber: que eon 
fecha 26 de noviembre del año 
en curso, se admitió la solici 
tud que dice: “Registro de 
Marca.—S e fi o r Ministro de 
Economía y Hacienda.—En re
presentación de Cavalla Limi
ted, compañía de Jersey, do
miciliada en 26 Hill Street, St. 
Helier, Jersey, C h a n n e 
Ialands, vengo a pedirle el re 
gistro inicial de la marca de 
fábrica, consistente en una 
etiqueta rectangular en que 

aparece la palabra: *'Cavalla".

c r v r

eeerita en forma caprichosa 
sobre «))• vm escudo, tal como 
se muestra en las etiqueta* 
que se acompañan; para dis
tinguir: tabaco, ya Bea manu 
facturado o no; artículos para 
fumadores y fósforos; y la cua 
se aplica a los envase8, cajas 
cajetillas y empaques que con 
tienen los productos. Presen 
to el poder para que se razone 
en lo conducente, los demás 
documentos de ley y el clisé. — 
Tegucigalpa, D- C., 26 de no
viembre de 1962.-Daniel Casco 
L.M Lo que se pone en cono
cimiento del público, para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, 
D. C., 26 de noviembre de 1962.

A r g e n t in a  m. d *  Ch á v e z .

27 D. 62.

representación de E. I. Du 
’ont de Nemours and Compa
ny, corporación organizada ba
jo >as leyes del Estado de De 
aware» domiciliada en ia ciu- 
( ad de Wilmirgton, en dicho 
Catado, Estados Unidos de 
América, vengo a pedirle el re
gistro inicial de la matea de fa- 
jrica, consistente en ei número

501
tal como se muestra en las 
etiquetas que se acompañan, 
para distinguir: fibras y fila 

mentos hechos por el hombre 
para uso general en artes in
dustriales; hilazas e hilos de 
fibrss hechas por el hombre; 
revestimientos para pisos y pa
redes, elaborados con hilazas t 
iíIob de fibra hechos ror el 

hombre; y la cual se aplica a los 
artículos, y cajas y empaques 
que los contienen, estampán 
dola, imprimiéndola, por medio 
de etiquetas que se les adhie
ren y en cualquiera otra forma 
apropiada en el comercio. Pre
sento el poder para que se ra
zone en lo conducente, los de
más documentos de ley y el 

clisé.—Tegucigalpa, D. C., 20 
de noviembre de 1962.— Daciel 
Casco L .” Lo que se pone en 
conocimiento del pública, para 
los efectos de ley.—Tegucigal 
pa, D. C., 20 de noviembre de 
962.

Argentina M. de Chávez.

27 D. 62.

r t e m b r t  'le mil novecientos se
senta y do».—(f) Jorge Fid*l Du- 
róu” . Lo que te pope tn oonool- 
mleoto del público, para loi efectos 
de ley.—Tegucigalpa, O- C., ¿8 d* 
m v amb e de 1962

AaOEMTtMA M. DS CHATO

27 D. «2.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda. hace saber: que con 
fecha 20 de noviembre del 8ño 
en curso, se admitió la solici
tud que dice: “Registro de 
Marca. -Señor  Ministro de 
Economía y Haciendp. — En

La Infrascrita, Jefa de la Seo 
elóü de Pateetes y Marcas de Fá 
brioa, dependiente de la Secretaría 
da Bwnomia y Hacienda, baca sa
ber: que ooo (echa veinte de ne- 
viembre del afio en curto, aa admi 
tló la solicitud que dice: “Regtatri 

f deposito da una marea de fabrica 
—Poder Ejecutivo.—Secretaría dt 
Economía y Hacienda.—Ea repre 
senteción de l*compaBla Olio Ma- 
thieson Chemical Corporation, un* 
cor i o ra d ; n del Estado de Vlrgl 
ni», eon oflotaas en 460 Park Ave 
oue, eo la ciudad d e Nueva York 
Estado de Nueva York, Ebtadot 
U o idos de América, segúo el podei 

¡que obra en esa Secretaría de Es
tado, respetuosa meo te oompucztx 
& t ol¡citar el regist o y deposito 
oomo marca de fábrica hcndunila 
de la marca de fábrica denominad»:

QUIXALIN
según el clisé, marca que ampan 
distingue y protege preparaciones 
medicinales, farma:éuticos y vete
rinarios en general, y en particular 
piepa raciones aotilofecciosas, Is 
que aln distinción de dlsefio, (ams- 
QO o color, ae aplica o fija a los ar 
Cícuioe mismos o a los envase», re
cipiente*, receptáculos, cajas, pa
quetes, bultos y faidoa q u e le* 
contienen, por medio delmptesio 
oes, giat&dos, etiqueta*, marbetes 
releve*, estarcidos, y en las otra* 
formas y modos generalmente aooa 
tuaübradtg en el comercio y en 1 
Industria, para todo lo cusí se sgr*.- 

gao los demás documentos de ley.- 

Tsgncigatpa, D. C., veinte de oo

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
ciende, hace saber: que con fe
cha siete de diciembre del afio 
en curso, se admitió la solicitud 
que dice: “Registro de Mar
ca.—Señor Ministro de Econo
mía y Hacienda.—En repre
sentación de American Cyanc- 
mid Company, corporación or
ganizada bajo laB leyes del 
Estado de Maine, domiciliada 
en la ciudad de Wayne, Estado 
de New Jersey, Estados Uni
dos de América, vengo a pe
dirle el registro inicial de la 
marca de fábrica, consistente 
en las palabras:

VITA-MANDETS
separadas por un guión, para 
distinguir: productos y sustan
cias farmacéuticas y medici 
nales; y la cual se aplica a los 
envases, cajas y empaques qoe 
contienen los productos, gra
bándola, estampándola, impri
miéndola, por medio de etique
tas que se lea adhieren y.en 
cualquiera otra forma apropia
da en el comercio. Presento 
el poder para qoe se razone en 
lo conducente, los demás docu
mentos de ley y el clisé.—Te- 
gucigafpa, D. C.( 7 de diciem 
bre de 1962.— Daniel Casco 
L.” Lo que se pone en cono
cimiento del público, para lo» 
efectos de ley.—Tegucigalpa 
D. C., 7 de diciembre de 1962

AaonrarNA M. va  CitAvez

27 D. 62. y 7 E. 63.

medio de lmp;etlcnes, grsbsrios, re
lieves, arqueta*, marbetes, cstar- 
cides, y en iae demás formas y mo- 
dos generalmente acostumbraba 
an el comercio y en la industria, 
para todo lo cual ae agredan loa de
más documentos da ley.—Tegucl* 
galpa, t>. C., veintidós de notiéffl- 
bre da mil novecientos sesenta y 
dos.—(?) Jorge Fidel Durón”. Lb 
qué ae pote en conocimiento dei 
público, para ks efectos de ley.— 
Teguelgálpa, D. C. ¿6 de noviem
bre de 1962.

Argentina M. di Qaivaz.

27 I>. 62.

La tnfraacrlta, Jefe de la Sección 
de Patentes y Maroas de Fábrlc* 
dependiente de la Secretaría de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que oon fecha velotidóe de noviem
bre dei ano en curso, ae admitió la 
solicitud que dice: ‘‘Registro y depo
sito de ana marca de fábrlca.-Podtr 
Ejecutivo.—Secretarla de Economía 
y Hacienda.—En representación de 
a ccmpaBía The Bon Ami Com

pany, una corporación del Eatadt 
de Delaware, domiciliada en 415 
Park Avenue, en la ciudad de Nue
va York, Eatado de Nueva York, 
Estadoa ünides de América, legtYu 
el poder adjunto, respetuosamente 
comparezco a aolleltar el registro y 
iepí&lta c omo  marca de fábrica 
bondurefis, de 1& marca de fábrlos 
denominada: “Bon Aml & Deaigb 
(Bon Ami y Diaefio de un Pollo)”, 
según el clisé, marca que ampara, 
diatingue y protege jabón y pro
ductos del Jafcfin, la que se aplica o 
fija a k>i artículos y productos mis
mos o a los envaaes, cajas, recep
táculos, paquetes, fardo#, bultca y 
envoltorios que loa contienen, por

La lofrascilta. Jefe de l» Sección 
da Patentes y Mares a de Fábrlct, 
dependiente dé la Secretaria de 
Bocnomla y Hacienda, hace aaber: 
que con fecha dleci>éla de novfem- 
bre del tflo eo curso, ae adai ió ia 
solí itud que dice: "Registro y de- 
I ó sito de una marca de fábrica.-Po

der.-Poder Ejecutivo.-Secretaría de 
Economía y Hacienda.—Yo, Ouata- 
vo Acoata Mejía, mayor de eda1> 
casado, Abogado y de este Distrito 
Gdntral, en repn acotación del se
ñor Armando Araujo, mayor de 
edad, casado, Industrial, residente 
en Santa Tecle, República de El 
Salvsdor, según el poder que obra 
en eaa Secretaria de Estado, respe
tuosamente comparezco a aolleltar 
el regietro y depó lio inicial, oomo 
marea de fábrica hondurena, de la 
marca de fábrica denominada:

LAVAMAS
eegáa ei eHaé, manía qoe atujara,
dhtingue y protege jabón para la
var, la qne sin dhMnoMn de táma- 
Bo o color, ae apile» o fija a loe ar- 
tículoa y produoto» miemos o a loe 
paquetea, cejas, bultos, fardoa y 
eovoltofK a que lea «eatieoe**, por 
medio de tmpreaionee, grabado*, 
reüeres, etiquetas, marta tea y es
tarcidos y «a las otras formal y 

modos generalmente acostumbra
dos en el comercio y en ie tadas
irla, pera lo cual oa praaento loe 
documentos de ley. Respetuoea- 
mente oa pido admitir eatá a&lci- 
tud oén lee dccnmébloi eitáAcs 
qae ee te dé el trámite de ley. y 
que ae tenga fo t eoeSItnldo ei po
der eon que actúo es el Licenciado 
Jorge Fidel Durón, ooo todas lae 
facultadea a mf otorgadas.—Tegu- 
cfgalpe, D. C., dieciséis de^ncvtem- 
bre de mil novecientos sesenta j  
dos.— (f) ^rastavo Accsta Mejfa”. 
Lo que se pene en conocimiento del 
público, para los efectes de ley.—* 
Tegucigalpa, D. C., 26 de noviem

bre de 1962.

Argentina M. de Chávez

27 D. 62.

REMATES

El infraáeritn.^Secretarlodel Juz
gado 19 de Letraa de lo Civil, del 
departamento de Francisco Mora- 
zán, al público en general y para 
loa efectoa de ley, bace saber: que 
en la audiencia que ¿e celebrará an 
este Jutgado, el día mar tea quince 
Je ene o del entrante afio de 1963, 
a las diez de la ma&ana, se rematará 
el Inmueble que ae describe a conti
nuación: Tres lotes de terreno enla
zados entre sí y marcados con loa 
números “ Dos*’, “Siete” y “Ocho”, 
del Hlcque “H” -3 de la ' Colonia 
América”, situada ea el lugar de 
Toncontín, de este Distrito Centra!, 
loa cuales tfenen por límltea loa si-
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guíente: A' Norfcp, Idts númer» 
nueve. propiedad del tefior Ro
berto Di»* Kyl; *1 Sur, calle de pc> 
medio, re»to de la IntlficaclAn; a' ¡ 
Rite, calle da por medio, Ir miara» 
lotlflcaclón, y al Oeste, lotes "Uno", 
"Trea" y “Cuatro” , de don Robarte 
Dlat Kyl; dichos lotea tienen un* 
superficie asi: «1 número "Doa”, 
ud mil sftenta y cinco varas cua 
dradaa menta y nueve centéslnns 
•1 número “Siete” , la m iim i di 
n i n i l ó n  q<ie el anterior, y el 
"Ooho” , uo mil doeclentaa noveno 
tara» cuadradas cuarenta y tret 
oanttilmas de vara, dando un total 
de tres mil cuatrocientas cuarenta 
y una varas euedradM ochenta j 
una oeDtésimas. 8e encuentra Ini- 
orlto el dominio de dichos lotes, e 
favor del seflor Manuel de Jcsát 
Herrera Garcíi, bajo el número 
ciento veintidós (122), folio dente 
trelntlr utve y ciento cuarenta (139} 
y (140) Tonrm ciento treinta ) 

cinco (135) de) RejrUtro de la Pro
piedad Inmueble de este departa 
mentó Lrs Inmuebles descrito» 
fueron valorados de común acuerde 
por lai partes en la Escritura dt 
Pré'tancocon Hipoteca, sn la aumi 
de Mil QulDleoWs' Lempiras, y a* 
remitirán par* h ic  r efectiva can 
tidal de lempiras que deba el sefloi 
Memif] de Jesús Herrera García, 
al seflor Salvador González Aguilar. 
Mffún consta eo la demanda ejecu 
ti va Instaurada rnU eeU Deepa- 
rho. por el Apoderado del demin 
dente, Doctor don Láiaro Arévalc 
ViaeoDceloe. 8e advierte, que poi 
tratarse de primera jioltaolón, m 
se admitirán poetaras qoe ooeubrat 

laa dee terceras partas de) avalúo.— 
Tegoclgalps, D. C., 4 ds diolambre 
de 1992.

Ro la n d o  G arcía  Pe r l a ,

Srio.

Del 10 D. 62. al 5 E.83.

mil dnucientss catorce vara® 
cuadrada?; y el dominio sobre 
el mismo eslá inperito a favor 
del seflor J. Alfonso Mejía, 
bajo el Número cuatro (Folio 
seis) del Tomo ciento veinti
nueve dei Registro de la Tro* 
piedad Inmueble del departa
mento de Francisco Morazán’’, 
y será rematado para hacer 
efectiva y pagar cantidad de 
lempiras que el deudor propie» 
tario señor J. Alfonso M*jía, 
le adeuda al Banco de Hondu
ras, S. A., según consta en la 
demanda ejecutiva que dicha 
Institución Bancaria ha ins 
taurado ante este Despacho 
Judicial, i'or medio de su apo
derado Abogado José Lázaro 
Arévalo Vasconcelos, contra 
don J. Alfonso Mejía. Kl in- 
mueb e que será rematado fue 
avaluado en la escritura hipo
tecaria respectiva, en la can- 
tidad de cuarenta mil Umpiras, 
(L 40.000.00). Pe advierte que 
por tratarse de primera licita
ción no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo expresado de 
dicho inmueble.-Tegucigalpa, 
D. C., tres de diciembr» de 
1962.

R o l a n d o  G a k c U  Pb u l a  

Srlo.

Del 7 D. 62. al 3 E. 63

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado Primero de Letras de 
lo Civil, del departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectos 
de ley, hace saber: que en la 
audiencia que se celebrará en 
este Juzgado, el día viernes 
cuatro de enero de mil nove
cientos sesenta y tres, a laa 
diez de ia mañana, será rema
tado al mejor postor, el inmue
ble que se describe a continua 
ción: “Un bloque de terreno 
de la Colonia América, situa
da en Toncontín de este Dis
trito Central, cuyo plano de 
lotificación ha sido formalmen
te aprobado por el Concejo de) 
DiBtrito Central, por acuerdo 
N9 58 de 15 de octubre de 
1954. Este bloque de terreno 
que será rematado, y mide y 
linda: AI Norte, (70) setenta 
metros, con bloque 1-3 del» 
misma lotificación, calle de por 
medio; ai Sur, setenta metros, 
con bloque 13 de la misma 
lotificación, calle de por me
dio; al Este, setenta metros, 
con bloque H2, de la misma 
lotificación, calle de por medio; 
y a) Oeste, setenta metros, 
•con bloque J2, calle de por 
medio. El bloque de terreno 
<jue será rematado tiene una 

extensión superficial de once

El infrascrito, Secretario de) 
Juzgado de Letras Primero de 
lo Civil, del Departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en general y psrs los efecto? 
de ley, hace saber: que en la 
audiencia del dia viernes dierj 
y ocho de enero del arto en- 
tr? nte de mil novecientos se 
senta y tres, a las nueve y 
media de la mañana y en e

Declaración Comercial
De conformidad con la escritura pública nutorizada en 

esta ciudad, ror el Notario Augusto Rodríguez Ulloa, el 
19 de octubre del corriente año, los suscritos constituimos 
una sociedad que girará bajo la razón ‘'Sabat Hermanos, 
Sociedad de Responsabilidad Limitada”, pudiendo usarse 
en las operaciones comerciales el nombre de "Almacén 
San Miguel” , con domicilio en esta ciudad, por el término 
de cinco años, con un capital social de cincuenta y cinco 
mil novecientos lempiras, todo suscrito y pagado, tendrá 
por objeto: h  compra y venta si por mayor y menor de 
toda clase de mercaderías y productos; importación de 
mercaderías, exportación de productos del psí», represen
tación de casas extranjeras y aceptación de comisiones y 
mandatos mercantiles de pers inas, compañías y sociedades 
nacionales y extranjera*; compra y venta de toda clase de 
bienes, tomar dinero a mutuo y dar dinero a préstamo. 
El Gerente General es fl socio Jamil Sabat Kafie y Gprentp 
Especial el socio Ksmal Sabat Kafip. Lo quf re pone en 
conocimiento dH público para los efectos de ley. Teguci- 
galpa, D. C,, 29 de octubre de 1962.

JAMIL SABAT KAFIE 

KAMAL SABAT KAFIE JALIL SABAT KAFIE

27 D. 62.

local que ocupa este Despacha, 

se rematará el inmueble si

guiente: "Una ca*a d<* pare
des de piedra, ladrillo y ado
be, con cieloa de m a d e r a  
machiembrada, piaos de ladri
llo de c e m e n t o y techo de 
tejas, con sus respectivos ser
vicios sanitarios, de agua y 
luz eléctrica, construida en un 
solar que t i e n e  quinientas 
sesenta varas de extensión 
superficial, y que mide diez y 
nueve varas de frente por 

treinta varas de fondo; ub ca* 
do este inmuíble en ta Décima 
fraile de Comayagiiela. entre 
las avenidas Cuarta y Quinta 
y está inscrito el dominio c< n 

número trescientos ochenta y 

tres, folios quinientos treinta

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS 
EXTRANJERAS PARA EL TERRITORIO 

DE LA REPUBLICA
aturres

Vwita

OfIOS 

Yanta

MONCOA MfTAUCA 

Ciwpw

Dólar ......L 1.98 L
Colón Scdv. 0.792
Quetzal.... ..1.98
Córdoba.....

2.02 L 2.00 L 2.02 L 1.98 
0.804 0.80 0.808 0.792 
2.01 2.00 202 1.98 

C$7.00 por un dólar

2.02

0.804
2.01

COTIZACION OFICIAL DE OTRAS MONEDAS 
EN EL MERCADO DE NEW YORK

Uwiplf

Libra Esterlina ........................  2.80 5.60
Franco Belga ..........................  0.021 0.042
Franco Francés ........................  0.2041 0.4082
Franco Suizo ..........................  0.2318 0.4636
Marco Alemán ........................  0.2500 0.50
Florín ............. ....................... 0.2791 0.5582
Corona Sueca ......................... 0.1939 0.3878
Peseta ............. ....................... 0.0168 0.0336
Peso Argentino .......................  0.00685 0.01370
Peso Mexicano ......................  0.08 0.16
Lirg ............... .......................  0.001612 0.003224

Tegucigalpa, D. C., 26 de diciembre de 1962.

BANCO CENTRAL DE HONDURAS.

■ ALEJANDRO AKMUO PINEDA,

y dos y siguiente del tomo 
cincuenta y tres del Registro 
de la Propiedad Inmueble de 
eate Depert«mentó” ; d i c h o  
inmueble está valorado en la 
cantidad de veinticinco mil 
lempiras; el inmueble anterior 
m e n t e  detcnt > se rematará 
para hacer efectiva una canti 
dad de lempiras que el seflor 
Mariano Moneada Stravía de
be al Banco de H» nduras, S. 
A , pe advierte que por tratar
se de primera licitación no se 
admiiirán p o s t u r a s  que no 
cubran laa dos terceras parte* 
del avalúo expresado.— Tegu 
cigalpa, D. C., 7 de diciembre 

de 1962.

Rolando Carda Ptrl*> 

Secretario.

Del 12 D. 62. ai 7 K. 63.

berle el Mfhr Sergio TV. Plgotgtn 
Banco rte la Propiedad, 8.4,^ 
advierte que por trataría «t ||
«adunda Uoltaclóa, cualqul* ̂
tura que aa li»ga e» 

clga'pa, P. 0„ 14 de dialesitort feíwa.
Rqlando GinoU

Sriu,

Del le al 2n D. <12.

El icfratcrlio, Secretarlo ae. Ju i 
¿uto de Ltties Pnmero de lu Uivt, 

del aeparti men lo de Francisco 
Uortilu, ai público en general > 
para loa efectoe da ley, haoe saber 
que aa ta auaUüola que aa celebra
rá el día dleclalete de enero de 
próximo afio, a laa nuera y media 
de la mafiana, y an el local que 
o«upa tsí* Deepacbo, ae rematará 
uo Inmueble que aa deeoilbe a»i.

‘ Lote c), parcela contigua a ks 
Lotee a) y b); mida oomo media 
manzana de extensión aupé rilóla J, 
máe o menos, y tiene loa slgulenu* 
llamea especiales: al Norte, con 
ver reno dei Estado; ai Sur, con ca
rretera que oonduce a San J uanolto, 
I  ramal que conduce al Parque de 
.aa Naolones Unidas; al Eate, con 
ol Lola a), y al Oeste, oon terreno 
del Eataoo. Hay cooatrulda unaeasa 
de bahareque, oubierta con teja de 
uq cuarto” . Ei dominio as encuen
tra lnaorlto bajo el número 48, folio» 
del 69 al 62 del Tomo 114 del Registro 
de la Propiedad de este departamen
to Dicho inmueble fué valorado por 
el perito nembrado al efecto, en la 
cautmkd dts quince mil lemplraa, 
(L 15,000.00) y te rematará para 
cun su prooujto, hacer efectiva 

caotldad de lemplraa que es en de-

v,..w *rn genera' y paf  ̂ ^  
efectos de ley, hace sabenqt* 
en la audiencia que se celefo. 
rá en eate Juzgado el díi m¡fe. 
colea dieciséis de enero del 
próx>mo año a las naevi y 
media de la mañana, se i ^ ,  
tará el inmueble sigaia^t:
‘ Una ca«a construcción iai«a 
de piedra y ladrillo, tachaba 
tejas, con instalación de sgac,' 
un inodoro en servicio, 
cocina, que contiene unaaat^i 
de hierro, tanque para qp i 
caliente, lavatraatos, lavasfe 
ro. pila para agua; dichai* 
mueble mide 11 varas deta* 
te por 7 de fondo, todo coij^ 
truido dentro de uoa 
de terreno que mide 2173 
cuadradas, con estos II 
dimensiones: Al Norte» 
metros, limitando eon tem¡¿, 
nacional; al Sur, 45.46 mdnft 
con la carretera que d*«Ér 
ciudad conduce a Ssn Jundtol 
al Este. 37.50 metros» * *  
reato de la propiedad del ssiflF 
don Sergio Psgosga, y 
te, 33 metros, con terrentf 
ctoual, inscrito bajo el o to #  
48, Folios 59 al 62 del Tom ĵHI 
del Registro de la PniHti# 
de este departamento* 
inmueble se halla ut 
Laa Crucítas, aldea de Ei 
tillo, de < sta jurisdicción^ 
inmueble descrito se< 
valorado tn ocho rail U
<L 8.000.00) y s ^
cata h«cer efíCtiva ^aQtWp 
de lempiras que debe el 
Sergio Pagosga al ,<Baartwi 
ta Propiedad, S. A.”; •MjS 
vierte que por tra ta rtt* ^  
segunda licitación, ceskH#P? 

postura que se hag»**^5  
bil.—Tegucigalpa, D- C‘* 5  
diciembre de 1962. ^

Rolando García 
8»io*

Del 19 al 29 D. 62-

Nota;
8* suplica a lee 

orfffisaie* para 

LA GACETA 

birlos coa teda clmUatr 

manchas si bemeea, 

tar •qolvoeadosee • 

de Hampa e
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